
 
JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL 

FUSAGASUGÁ CUNDINAMARCA 

  
Fusagasugá, veintinueve (29) de abril de dos mil veintidós (2022). 

 
Rad. No. 252904003002-2021-00605 00 
Tipo de Proceso: Ejecutivo 
Instancia: Primera 
 

Tenido en cuenta lo solicitado y de acuerdo con lo señalado en el art. 286 del CGP 
el despacho deja constancia, para todos los efectos legales a que haya lugar, que 
la fecha correcta del auto que libró mandamiento de pago en este proceso 
corresponde a 07 de octubre de 2021, la cual se notificó por estado de fecha 08 de 
octubre de 2021, como se puede evidenciar en el micrositio de este despacho al 
que se puede acceder por la página web de la Rama Judicial y de acuerdo a lo 
señalado en el art. 295 del CGP. 
 
Así mismo, se corrige el proveído en mención, en el sentido de señalar que el 
nombre correcto de la apoderada de la parte actora es ILSE SORANY GARCIA 
BOHORQUEZ. 
 
Notifíquese esta decisión junto con el auto que fue objeto de corrección. 
 
NOTIFÍQUESE 

 


